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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

CORRECCION de efTetas de la Orden de 12
de noviembre de 1992 por la que se autorizan
los precios da determinadas actividades de
la Oficina Española de Patentes y Mareas.

Advertidas erratas en la inserción de la Orden de 12
de noviembre de 1992 por la que se autorizan los precios
de determinadas actividades de la Oficina Espallola de
Patentes y Marcas. publicada en el «Boletin Oficial del
Estado. número 280. de 21 de noviembre de 1992.
se transcriben a.continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la página 39625. columna de le izquierda. tercer
párrafo. primera linea. donde dice: .Oficina Espallola de
Patentesn, debe decir: «Oficina Europea de Patentes».

En la misma página. columna de le derecha. epartado
1.2. Otras publicaciones. linea 16. donde dice: .Gastos
de envIo de las publicaciones enteriores:». debe decir.
-Gastos de envio de las publiceciones anteriores:
.......... 1.57».

En la linea 17 del mismo apartado. donde dice: .E&.
palla (ejemplar) 1.57 90•• debe decir. .Espa-
lIa (ejemplar) 90»

En la misma página. columna de la derecha. apertado
2. punto a). columna de la izquierda. lineas 21. 22 Y
23. donde dice: .a solicitantes determinados a paIses
de prioridad.». debe decir: .a solicitantes de determ~
nados paises de prioridad••. En la página 39627. colum
na de la izquierda. lineas 38 y 39. donde dice: _el Registro
de la PropIedad Industrial». debe decir: _la Oficina Espa
1I0la de Patentes y Marcas».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

ORDEN de 4 de diciembre de 7992 por la
que se establece la protección para nuevas
obtanciones de colza y algodón.

Al amparo de lo establecido en el articulo 1.° y en
le disposición final sallunda del Real Decreto
1674/1977. de 10 de jUnio. por el que se aprueba el
Reglemento General de la Ley de Protección de Obten
ciones Vegetales. de 12 de merzo de 1975. dispongo:

ArtIculo uno.-Podrán emitirse Tltulos' de Obtención
Vegetal para las variedades Yegetales correspondientes
a colza y algodón. de acuerdo con lo previsto en la Ley
12/1975. de Protección de Obtenciones Vegetales. y
Real Decreto que la desarrolla.

Art. dos.-A efectos de los dispuesto en el ertlculo
anterior. queda abierto el Registro de Variedades Pro
tegidas para las variadedes e que se refiere dicho artIculo.

Art. tres.-EI periodo de dureción de la protección
se establece en dieciséis allos para las variedades men
cionadas en el artIculo uno.

Art. cuatro.-Le solicitud del Titulo de Obtención Vege
tal. dirigida al excelentisimo sellor Ministro de Agricu~
tura. Pesca y Alimentación. deberé ser cumplimentada,
por duplicado. en el modelo oficial que para tel fin se
encuentra a disposición de los solicitentes en el Registro

de Variedades Protegidas del Instituto Nacional de Semi
llas y Plantas de ViYero. y presentada en cualquiera de
los lugares previstos en el articulo 4.°. apartado cinco.
del Reglamento General sobre Protección de Obtencio
nes Vegetales. Asimismo. deberé ir acompallada de la
solicitud de denominación y cuestionario técnico. cuyos
modelos oficiales se encuentran a disposición de los soli
citantes. además de todos los documentos necesarios
previstos en el mencionado Reglamento Genelllll.

AA cinco.-Le feche limite de presentación de les
solicitudes del TItulo de Obtención Vegetal serán. para
cada campalla. el 1 de agosto para las variedades vege
tales de colza y el 1 de enero. para las variedades de
algodón. Dichas fechas se considerarán exclusivamenta
a efectos de la iniciación del exemen previo. correspon
diente a la variedad vegetal cuya protección se solicita.
en la campalla de siembra inmediatamente posterior a
las fechas mencionadas antariormente. En el caso de
que la' presentación de .las solicitudes se lleve e cabo
en fecha posterior a la sellelada. 'no se tendré en cuenta.
a efectos de ensayos. hasta la campalla siguiente.

Art. seis.-Con objeto de llevar a cabo el examen pre
vio previsto en el articulo 4.°, apartado 1. del Reglamento
General de Prolección de Obtenciones Vegetales. deberé
suministrarse por el solicitante al Registro de Varied~des
Protegidas y a portes paliados. en el Centro que se Ind~
que por el Instituto NaCIonal da Semillas y .Plantas de
Vivero. el materoal correspondlenta a las varoedades de
colza y algodón. En todo caso. el material .vegetal pro
cedente del extranjero deberé cumpli( las. normaS y dis
posiciones vigentes sobre condiCIones fitosamtanas a
observar en la importación del mismo. .

Art. siete.-Las cantidedes mlnimas de materoal a
enviar. sólo el primer ello. serán las siguientes:

Para colza:

e) Componentes (lineas o hibridos simples funda
cionales en el caso de varoedades hlbrodas o SIntétIcas):
100 gramos de semilla sin tretar. .

b) Variededes (hlbrides. sintéticas o de otro tipo):
Un kilogramo da semilla sin tratar.

Para algodón: Tres kilogramos de semilla desborrada.

Para variedades hlbridas y s(ntéticas será obligatoria
la presentación del material correspondiente a todos los
componentas que intervienen.

En caso de falta de envio del material exigido. sin
justificación alguna por parte del solicitante o su repre
sentante. se erchivaré el expediente de solicitud del Tlt<r
lo de Obtención Vegetal.

Art. ocho.-Les fachas limites para entrega. en el Cen
tro correspondiente. del material vegetal citado en el
articulo siete. serán. pare ceda cempalla. las sIgUIentes:

Colza: 15 de agosto.
A1godón:.1 de febrero.

En el caso de que le entrega de material se lleve
a cabo en fecha posterior e la mencionada. la variedad
quedaré excluida de los ensayos correspondientes a las
siembras que se·efectúen inmediatamente después.

Art. nueYe.-Les caracterlsticas cualitativas del mate
rial vegetal e enviar al Registro de Variedades Protegidas
para la realización del examen previo habrán de ser.
como mlnimo. las exigidas e la semilla certificada. Le
semilla suministrada no deberé.heber sido sometide a
tratamiento qulmico alguno (con la excepción del des
motado en elgodón). e no ser que se heya autorizado
expresamente a ello. en cuyo caso deberé facilitarse por
al solicitante todo tipo de detalles sobre los. citados tr!t"
tamientos. En el caso de que por alguna CircunstancIa
se produzca la muerte. deteriorO o inut\lización del ma~e
rial vegetal. el solicitante. previO requeromlento del Regls-


